RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004791, Ent. N° 5787/14)

VISTO: la nota Nº 81708 remitida por la Administración de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº P 45114 para trabajos de Remodelación y Ampliación de Redes y Puestos de Distribución de energía eléctrica, en el ámbito de la Gerencia de Sector Distribución Oeste;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 035/14 del 30/1/14, el Gerente General, invocando el ejercicio de atribuciones delegadas por Resolución de Directorio R.11-1990 del 22/12/11, dispuso adjudicar de conformidad con lo sugerido por la Comisión Asesora, a: 
- Servicios de Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A.: obras  1 y 3 por $ 190:075.202, 
- Montelecnor S.A.: obras 3, 4 y 5, por $ 182:568.650, 

- Electricidad Durazno S.R.L.: obra 6 por $ 28:147.001,
ascendiendo a un total de $ 400:790.853 (todos los montos con IVA, imprevistos, cargas sociales y previsión para justes incluidos);
                                            2) que este Tribunal, en Sesión del 06/08/14, dispuso observar el gasto en virtud de las siguientes consideraciones:
2.1) el Artículo 6.1 del Pliego de Condiciones (documentos a exhibir por los oferentes en el acto de apertura de ofertas, requisitos no directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación ni a la evaluación de la oferta (acreditación del Seguro de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales y recibo de adquisición del Pliego de Condiciones), en contravención de lo dispuesto al respecto por el penúltimo Inciso del Artículo 48 del T.O.C.A.F.;
2.2) EL Artículo 10.2 del Pliego de Condiciones establece que el Organismo se reserva el derecho de rechazar las ofertas en caso que:

a) No cumplan totalmente con los requerimientos especificados para la consecución del objeto de las presentes especificaciones;
b) Que el oferente no suministre de manera suficiente la documentación requerida en el punto 6.2 del Volumen I, para hacer un juicio fundado de la oferta;
c) La oferta contenga omisiones, errores, valores ilegibles, alteraciones, etc., que no hayan sido adecuadamente salvados, o contenga irregularidades de otro tipo;
d) Plazos de ejecución de las obras, mayores a los establecidos en los documentos de licitación;
e) Falta de acreditación de experiencia exigida en el Volumen VI.
Los referidos apartamientos son sustanciales y en caso de constatarse, la oferta deberá ser descartada no pudiendo quedar librado a la voluntad de la Administración el aceptarla o rechazarla en la forma que lo establece el        Art. 10.2 referido;

2.3) Asimismo se contravino lo dispuesto por el Art. 15 del T.O.C.A.F. al comprometer gastos sin que exista crédito disponible en el rubro de imputación contable; 
                                         3) que por Resolución Nº 14.-1809, el Directorio dispuso reiterar el gasto, expresando los siguientes argumentos:
- No se comparte que el hecho de exigir la acreditación de la compra del Pliego de Condiciones y el resto de los documentos que se mencionan como condición para participar en el presente procedimiento, constituya una violación al Artículo 48 del T.O.C.A.F. en virtud de que dicha exigencia corresponde al cumplimiento de un requisito de legitimación del oferente para participar en la licitación, que condiciona la misma y por tanto no factible de ser cumplido posteriormente a la presentación de la oferta. La solicitud de los mismos obedece a razones de buena administración y economía de esfuerzos en el estudio de las Comisiones Asesoras, que se aseguran de esa manera contar con la voluntad expresa del oferente en participar del procedimiento, habiendo incurrido en el gasto por concepto de compra del Pliego. Adicionalmente resulta una violación del principio de igualdad de los oferentes permitir la posibilidad de que aquéllos que no hayan adquirido el Pliego concurran con otros que sí incurrieron en ese gasto, dejando a libre arbitrio y dependiendo de su posición en el ranking de precios la potestad de adquirir o no un documento que legitime su participación a posteriori. Asimismo, se entiende que el Artículo 48 del T.O.C.A.F. hace referencia a la demostración de condiciones formales de contratar, sin mencionar los requisitos exigidos que acrediten las condiciones para ofertar. En cuanto a dicha exigencia se encuentra dispuesta expresamente en el Pliego Particular de la contratación, habiéndose dispuesto como consecuencia de su incumplimiento el rechazo de las propuestas.
- En cuanto a las condiciones de rechazo de oferta incluidas en el Pliego de Condiciones, si bien las mismas se establecieron indicando que UTE se reserva el derecho de descartar las ofertas en caso de incumplimiento de alguna de sus causales, las mismas se encontraban incorporadas en el Pliego estándar para obras de Distribución. No obstante el incumplimiento de cualquiera de ellas implicaba que la Comisión Asesora procediera a rechazar automáticamente la oferta, ya que constituyen elementos esenciales en la evaluación de ofertas. Habiendo el Tribunal de Cuentas, en informes asociados a varias licitaciones, sugerido la consideración de la eliminación de dichas cláusulas, la Gerencia Abastecimientos procedió a la modificación de todos los pliegos estándar, eliminando estas condiciones, por compartir el criterio expuesto por el mencionado Órgano de Contralor. No obstante, en aquella oportunidad existían aún procedimientos licitatorios en etapa de estudio de ofertas, como es el caso de la presente contratación, motivo por el cual no era viable modificar el Pliego de Condiciones correspondiente. En el presente Llamado ninguna de las cláusulas mencionadas fue aplicada, por lo que no se vulneraron los principios generales de contratación administrativa;
 
- Esta contratación es necesaria para la consecución de las determinadas metas del Organismo, que se detallan, tales como ser el cumplimiento del plan de obras para mejoras y mantenimiento de la red;                           
CONSIDERANDO: 1) que en la especie, se contravino el Artículo 48 penúltimo Inciso del T.O.C.A.F., en tanto el Artículo 6.1 del Pliego de Condiciones Particulares requirió la exhibición de ciertos recaudos en la apertura de ofertas, que no se encuentran directamente vinculados al objeto de la contratación;                                             
                                     2) que por otra parte, en relación a la facultad de rechazo de la oferta incluida para ciertos supuestos en el Pliego de Condiciones Particulares, la misma contraviene la normativa vigente en tanto los apartamientos que se detallan en las Bases del Llamado son de carácter sustancial, por lo que no es resorte de la Administración actuante el determinar si la verificación de esas causales implicará el rechazo de las propuestas o no, en tanto ese proceder será preceptivo en caso de configurarse los supuestos indicados;

                                                3) que sin perjuicio de ello, se destaca lo indicado por la Administración en relación a la modificación que ha efectuado en los Pliegos de Condiciones que regirán los procedimientos futuros, en cumplimiento de lo indicado por este Tribunal en el sentido señalado precedentemente;
                                                4) que los restantes argumentos esgrimidos no se relacionan con la tercera causal de observación formulada, que refiere a la contravención al Artículo 15 del T.O.C.A.F.; 

                                                5) que en virtud de lo expuesto, la argumentación esgrimida por la Administración actuante en relación a las causales de observación referidas en los Considerandos 4) y 6) del presente acuerdo, no enerva la configuración de las mismas, por lo que en consecuencia se mantienen incambiadas las observaciones oportunamente formuladas a su respecto; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 06/08/14.
2)  Comunicar al Organismo y al Contador Delegado; y

3)  Dar cuenta a la Asamblea General.
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